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Málaga, 6 de julio de 2001.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se relacionan obligados tributarios para ser
notificados por comparecencia en actos de la inspec-
ción de los tributos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se relacionan a los
obligados tributarios detallados abajo para que comparezcan
ante el servicio de la inspección de esta Delegación Provincial,
con domicilio en Sevilla, C/ Albareda, 18 y 20, para ser
notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al del presente anuncio.
Transcurrido dicho plazo sin haberse efectuado la compare-
cencia, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer, y todo ello en virtud de lo esta-
blecido en los apartados 3 al 7 del artículo 105 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, introducida
por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre,
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

NOTIFICACION DE ACUERDO DE SANCION CON DISCON-
FORMIDAD A: PROPUESTA DE ACTA

Nombre: Don José Luis Fernández Cepero.
NIF: 28562222 V.
Domicilio: Prolongación, C/ Sanlúcar la Mayor, 9-3.º B.
Localidad: C.P. 41500, Alcalá de Guadaira (Sevilla).
Texto:
Concepto tributario: Transmisión Patrimonial Onerosa.
Referencia Acta: A-02 Núm. 0021410001462.
Fecha: 12.3.01.
Período: 1997.
Fecha emisión Acuerdo: 5.7.01.
Número de documento: Acta 09 Núm. 0091410002216.
Cuota tributaria: 120.000 pesetas.
Interés de demora: 27.649 pesetas.
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Deuda tributaria: 147.649 pesetas.

Nombre: Doña Eva Madroñal Ortiz.
NIF: 34073497 D.
Domicilio: Benajete, 20.
Localidad: C.P. 41510 Mairena del Alcor (Sevilla).
Texto:
Concepto tributario: Transmisión Patrimonial Onerosa.
Referencia Acta: A-02 Núm. 0021410001453.
Fecha: 26.2.01.
Período: 1996.
Número de documento: Acta 09 Núm. 0091410002206.
Fecha emisión Acuerdo: 5.7.01.
Cuota tributaria: 330.000 pesetas.
Interés de demora: 90.881 pesetas.
Deuda tributaria: 420.881 pesetas.

NOTIFICACION ACUERDO DE SANCION CON DISCONFOR-
MIDAD A: PROPUESTA DE ACTA Y DE EXPEDIENTE

SANCIONADOR

Nombre: Don Rogelio Lorenzo Romea, en nombre y repre-
sentación de Construcciones Solbel, S.L.

NIF: B 30405997.
Domicilio: C/ Alamo, 1.
Localidad: C.P. 31151, Santo Angel (Murcia).
Texto:
Concepto tributario: Transmisión Patrimonial Onerosa.
Referencia Acta: A-02 Núm. 0021410001304.
Fecha: 4.1.01.
Período: 1997.
Número de documento: A-09 Núm. 0091410002185.
Fecha emisión Acuerdo: 4.7.01.
Cuota tributaria: 90.000 pesetas.
Interés de demora: 18.985 pesetas.
Deuda tributaria: 108.985 pesetas.

Texto:
Descripción Concepto: Sanciones Tributarias.
Referencia Propuesta: A-08 Núm. 0081410000481.
Período: 1997.
Número de documento: Acta 09 Núm. 0091410002192.
Fecha emisión del Acuerdo: 4.7.01.
Deuda tributaria: 45.000 pesetas.

Sevilla, 9 de julio de 2001.- La Delegada, Rocío Marcos
Ortiz.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Sevilla, C/ Albareda, 20, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.


